
 

 

Extraído del Título II, Régimen General de la Seguridad Social, de la Ley General de 
la Seguridad Social 

 

CAPÍTULO IV QUATER. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO (Anterior capítulo IV ter según Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

Artículo 134. Situación protegida. (Redacción según Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se considera situación protegida el 
periodo de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora 
cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, 
apartado 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de 
puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos 
justificados. 

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo tendrá la naturaleza de prestación 
derivada de contingencias profesionales. 

Artículo 135. Prestación económica. (Redacción según Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la mujer trabajadora en los 
términos y condiciones previstos en esta Ley para la prestación económica de incapacidad temporal derivada 
de contingencias profesionales, con las particularidades establecidas en los apartados siguientes. 

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo y finalizará el 
día anterior a aquél en que se inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad o el de 
reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado. 

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100 % de la base reguladora 
correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para la 
prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias profesionales. 

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el embarazo corresponderá a la Entidad 
Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en 
función de la entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales. 

 

CAPÍTULO IV QUINQUIES. RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL. (Añadido por Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

Artículo 135 bis. Situación protegida. (Añadido por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se considera situación 
protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la mujer 
trabajadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su situación, en los términos previstos en el 
artículo 26.4 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, dicho cambio de 
puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos 
justificados. 

Artículo 135 ter. Prestación económica. (Añadido por Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo) 

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a la mujer trabajadora en los 
términos y condiciones previstos en esta ley para la prestación económica por riesgo durante el embarazo, y 
se extinguirá en el momento en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya 
reincorporado con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su situación. 


